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Fecha de socialización  22/02/2019 

Consecutivo 19-003 

Área(s) responsable(s) 
Registro y Control y Centro de Consultoría 
Empresarial 

Destinatario(s) 
Estudiantes de los ciclos tecnológicos y profesional 
que optan a grado para el período 2019-1 

Asunto 
Convocatoria a inscripción para ceremonia de grado 
del 03 de Mayo 

Órgano Emisor 
Oficina de Registro y Control - Centro de Consultoría 
Empresarial 

Fecha de la decisión  22/02/2019 

Soporte Normativo Reglamento de grados 

Contenido de la Información 

 
Para poder hacer el proceso de inscripción a ceremonia de grados que se 
realizará el día 03 de mayo, el (la) estudiante debe cumplir con todos los 
requisitos estipulados en el Reglamento Estudiantil. 
 

1. Pagos de derechos de grado 
Si su opción de grado y/o sustentación son aprobadas y aparece en listado 
oficial de graduandos, debe pagar los siguiente Derechos de Grado según 
corresponda:  

a. Derechos de Grado Ciclo Tecnológico: $ 411.787. 
b. Derechos de Grado Ciclo Profesional: $ 595.031. 

 
Recuerde que debe legalizar el pago con el original del recibo de 
consignación en la oficina de Tesorería de la Universidad. 

 
2. Cronograma 

 

Cronograma grados 2018-2 Fecha 

Inscripción de los estudiantes Del 26 de marzo hasta el 05 de abril 
de 2019 a través del link 
https://unilatina.edu.co/investigacion/ 
en la pestaña Solicitud de grado 
Programas Tecnológicos y 
Profesionales 

Pago de derechos de grado Del 09 de abril al 17 de abril 

Diligenciamiento de encuesta de 
seguimiento a egresados del MEN 

Entre el 22 de abril y el 26 de abril. 
No se entregan invitaciones a 
ceremonia de grado si no se ha 
diligenciado la encuesta.* 

Entrega de invitaciones a ceremonia Del 26 de abril al 30 de abril de 2018 

Ceremonia de Grados 03 de mayo de 2019 a las 3:00 PM 
 

https://unilatina.edu.co/investigacion/
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Observación(es) 

 Todos los estudiantes que estén adelantando opción de grado diferente a 
diplomado (trabajo de investigación, Producción audiovisual, Campaña de 
Publicidad) deben ser estudiantes activos, es decir, tener matrícula mínima.  

 El valor de la matrícula mínima para quienes están adelantando trabajo de 
grado, es como se relaciona a continuación: 

o Matrícula Mínima Ciclo Tecnológico: $110.491 
o Matrícula Mínima Ciclo Profesional:  $119.633 

 Teniendo en cuenta que se encuentran próximos a graduarse, se requiere 
para el Ministerio de Educación Nacional MEN-, que diligencie la encuesta de 
seguimiento a Graduados Momento 0, para lo cual se debe en cuenta las 
siguientes observaciones: 
1. Disponibilidad de 30 minutos aproximadamente. 
2. Diligenciar la encuesta en su totalidad (100%). 
3. Diligenciar los correos y teléfonos personales (NO INSTITUCIONALES). 
4. Ingresar al siguiente link para diligenciar la encuesta por la opción 

“Encuesta para Graduados”. 
http://encuestasole.mineducacion.gov.co/hecaa-encuestas/ 
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